
Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso informándole que 
la parte actora aporta memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y que dentro del mismo no existe solicitud de REMANENTES. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, enero 30 de 2024.     
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 13 termina Rad No. 76001400302420210109800 

Santiago de Cali, enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
461 del C.G.P., el juzgado,              RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por LUISA 
MARINA RAMIREZ DE CHARRIA contra GLRIA MAYTE GUTIÉRREZ CARDONA, POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: En consecuencia, decretar el levantamiento de los embargos y secuestros 
ordenados. Líbrense los oficios respectivos. 

TERCERO: No se ordena desglose dado que la demanda fue presentada de manera virtual 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 

     Notifíquese y cúmplase 

 
  (Firmado Electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 
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Secretarial: A despacho del señor Juez el presente asunto, informando que a través de 
solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte demandada se pide la entrega de 
los depósitos judiciales que existan en el presente proceso al demandado. Sírvase 
Proveer. Santiago de Cali, enero 30 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  5 pago de títulos Rad 760014003024 2022 0020400 
Santiago de Cali, enero treinta (30) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe de secretaría y examinado el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía seguido por OCTAVIO ACEVEDO ACEVEDO 
ARISTIZABAL; contra JORGE DARIO ROJAS VINASCO, el cual fue terminado 
a través de la sentencia No. 247 de noviembre 30 de 2022 por la suma de 
$1.300.606, equivalente a un salario mínimo legal mensual.  
 

En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 
 

ORDENAR la devolución de los títulos judiciales que existan en este proceso de la 
consignación efectuada por el demandante por la suma de $1.300.606 a favor del 

demandado señor JORGE DARIO ROJAS VINASCO, con C.C. 14.958.296.  
   
                    NOTIFÍQUESE 

 
         (Firmado Electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
                          JUEZ 
47 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO MINIMA propuesto por BANCO DE BOGOTA. 
 

 

 
Son en total UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 
MCTE ($1.858.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 30 de enero de 2024. Radicación N° 
76001400302420230056000 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Auto No 04 enero (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral primero del auto 
Sentencia No.208 de fecha NOVIEMBRE 29 de 2023. 

3.Agregar la liquidación de crédito para que obre conste. 

Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

Agencias en derecho  $1.858.000.oo 

Total Costas $1.858.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 013 del 31 de ENERO de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente expediente, con los memoriales 
que anteceden, en los que el apoderado judicial de la parte actora informa que la obligación 
perseguida ya le fue pagada en su totalidad por la parte demandada y dentro del mismo no 
existe solicitud de REMANENTES.  Sírvase proveer. Santiago de Cali enero      30 de 2024.   
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 12 Termina Rad No. 76001400302420230091700 
Santiago de Cali, del dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a los escritos que anteceden y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

461 del C.G.P., se dispondrá la terminación del proceso por pago total así como la entrega 

de dineros en el evento de existir estos a la parte demanda como se pide en el escrito de 

terminación. 

En consecuencia, el juzgado              RESUELVE: 

1..-Declarar terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por CRECER CAPITAL 

HOLDINGS S.A.S. contra LUIS MIGUEL GUERRERO GALLO. POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

2.- DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados. Líbrense los 

oficios respectivos. 

3.-SIN LUGAR A DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base para la presente 

ejecución, debido a que la misma fue presentada de manera virtual 

4.-Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación.                                             

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

JOSE ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA 
JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 013 del 31 de enero de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31ca487fc739e78578d4a8cf30ae0cd35a779720ac6d475f058b607571ed7396

Documento generado en 30/01/2024 07:39:33 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda no fue subsanada. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 13 Rechaza Rad. 76001400302420230105500 
Cali, 30 de enero de 2024 

 
En virtud del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda 
no fue subsanada dentro del término de ley, habrá de rechazarse, de conformidad 
con el art. 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE 
 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos antes expuestos. 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 120 Mandamiento Rad. 76001400302420230105700 
Cali, 30 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FANALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra ALICIA TOVAR 
CHAUX, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 13.730.000, como capital representado en el pagaré No. 23321657  
2.1 Por los intereses moratorios a partir del 12 de noviembre de 2022, hasta que se 
verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad 
con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de la copia de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea la demandada ALICIA TOVAR CHAUX, con C.C. 52.478.964, en las 
diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
27.460.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 13 del 31 de enero de 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda no fue subsanada. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 14 Rechaza Rad. 76001400302420230106300 
Cali, 30 de enero de 2024 

 
En virtud del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda 
no fue subsanada dentro del término de ley, habrá de rechazarse, de conformidad 
con el art. 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE 
 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos antes expuestos. 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 121 Mandamiento Rad. 76001400302420230107500 
Cali, 30 de enero 2024 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 
CGP, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOOMEVA contra FLOR ALBA 
GARCES LOPEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 92.354.429, como capital representado en el pagare 290147. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 20 de 
febrero de 2023 al 20 de junio de 2023, a la tasa del 13.50% EA y permitida por la Ley, 
según la Superintendencia Financiera. 
2.2 Por los intereses moratorios a partir del 11 de diciembre de 2023, fecha 
presentación demanda, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea la demandada FLOR ALBA GARCES LOPEZ, con C.C. 66741312, 
en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas previas. 
6. Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda al salario mínimo 
legal mensual vigente y demás emolumentos devengados por la demandada FLOR 
ALBA GARCES LOPEZ, con C.C. 66741312, como empleado del CENTRO DE 
INTEGRACIÓN EMPRESARIAL ASC S.A.S. ubicado en carrera 5 # 1-38, 
Buenaventura. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
184.709.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda no fue subsanada. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 15 Rechaza Rad. 76001400302420230108100 
Cali, 30 de enero de 2024 

 
En virtud del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda 
no fue subsanada dentro del término de ley, habrá de rechazarse, de conformidad 
con el art. 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE 
 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos antes expuestos. 
2. Archívense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 17 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 122 Mandamiento Rad. 76001400302420240003500 
Cali, 30 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, se procederá a librar 
mandamiento. 

DISPONE: 
 

1. Librar Mandamiento de Pago a favor de ITAÚ COLOMBIA S.A., contra LEIDY 
YURANNY PINO GOMEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 31.504.839, como capital representado en el pagare 000050000530844. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 4 de 
agosto de 2021 al 25 de noviembre de 2021, a la tasa legal permitida por la Ley, según 
la Superintendencia Financiera. 
2.2 Por los intereses moratorios a partir del 17 de enero de 2024, hasta que se verifique 
el pago total de la misma, a la tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 
884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999. 
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de las copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días para proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, posea la demandada LEIDY YURANNY PINO GOMEZ, con C.C. No. 
34331921, en las diferentes entidades financieras, conforme al escrito de medidas 
previas. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
63.009.780, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos que posea la demandada 
LEIDY YURANNY PINO GOMEZ, con C.C. No. 34331921sobre el bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 120-220520 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán. Líbrese el oficio respectivo. 
8. Reconocer personería a la abogada JESSICA PAOLA MEJÍA CORREDOR, con C.C. 
No. 1.144.028.294 de Cali (Valle) y T.P. No. 289.600 del C.S.J., para actuar en calidad 
de apoderado del parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la Ley 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
46 JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por 
reparto el 17 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 123 Mandamiento Rad. 76001400302420240003800 
Cali, 30 de enero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, y por encontrarse reunidos los requisitos formales de los 
artículos 82 y ss, 90 y 468 del CGP, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCOLOMBIA S.A., contra LUZ DARY 
CALVO MARIA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 50.271.607, por concepto de capital representado en el pagaré No. 
2654229. 
2.1. Por concepto de intereses de plazo desde el periodo comprendido entre el 8 de 
julio de 2023 al 16 de enero de 2024, a la tasa legal permitida por la Ley, según la 
Superintendencia Financiera. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir del 17 de enero de 2024, fecha de 
presentación demanda, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
3. Por las costas el Despacho las liquidará en su momento procesal oportuno. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
5. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien mueble dado en GARANTIA 
PRENDARIA vehículo de placas FWP167 de propiedad de la demandada LUZ DARY 
CALVO MARIA, con C.C. 25054459 de la Secretaría de Movilidad de Cali. Líbrese el 
oficio respectivo. 
6. Reconocer personería a la abogada KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, con C.C. 
1.018.453.278 y T.P. 371.970 del CSJ., Para actuar en calidad de apoderada del 
demandante, conforme al endoso en procuración y demás facultades otorgadas por la 
Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 18 de enero de 2024. Sírvase proveer. Cali, 30 de enero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 16 Rechaza competencia Rad. 76001400302420240004000 
Cali, 30 de enero de 2024 

 
Revisado el presente proceso Ejecutivo, encuentra el Despacho que se trata de una 
demanda estimada como de mínima cuantía que no supera los 40 SMLMV, y el 
demandado se ubica en la Carrera 1 B1 # 71-08 barrio San Luis de la comuna 6 de Cali 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior y de conformidad con el parágrafo del art. 17 del CGP, ley 820 
de 2003, art, 12, en concordancia con los arts. 25 y 28 Ibídem y acuerdo No. 69 del 4 de 
agosto de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle, el competente para conocer de la presente demanda son los 
Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que se ubican en la 
Comuna 6 de esta localidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia el presente proceso Ejecutiva mínima.  
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados 4 y 6 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, de la Comuna 6, a través de la oficina de reparto 
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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